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Comunicación de fecha 3 de marzo de 2008 
recibida de los Representantes Permanentes de 

la Argentina y el Brasil ante el Organismo en 
relación con los usos pacíficos de la 

energía nuclear 
 

 

 

 

 

La Secretaría ha recibido una carta, de fecha 3 de marzo de 2008, del Representante Permanente de la 
Argentina y el Representante Permanente del Brasil, en la que figuran las decisiones sobre los usos 
pacíficos de la energía nuclear adoptadas en la Declaración Conjunta suscrita el 22 de febrero de 2008 
por los Presidentes de la Argentina y el Brasil.  

Como se solicita en la carta, ésta se distribuye como documento oficial del Organismo. 
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